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11.908.821 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 2 de diciembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000229/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca, sita en calle Amos Escalante, número 28,
local bajo. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 32 de Madrid, tomo 2.172, libro 416,
folio 40, finca registral 19.196, inscripción primera.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—39.988.$

MADRID

Edicto

El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia
número 16 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 988/1985, se siguen autos de menor
cuantía, a instancia del Procurador don Ramiro Rey-
nolds de Miguel, en representación de «Guerín,
Sociedad Anónima», contra don Francisco
Gutiérrez López, doña Amalia Victoria López Fer-
nández y «Electrificaciones Gutiérrez, Sociedad
Anónima», representada la segunda por el Procu-
rador señor Pinilla Peco, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta, en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada a la demandada doña Amalia Vic-
toria López Fernández:

Urbana piso letra C sito en planta quinta, sin
contar el sótano y la baja en Madrid, calle Las
Peñuelas, número 12. Tiene una superficie útil de
47,18 metros cuadrados. Le corresponde una cuota
de 1,001 por 100. Inscrita al tomo 337, libro 254,
folio 106, finca número 9.548.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, número 66,
tercera planta, el día 29 de octubre de 1998, a las
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 11.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores acreditar haber consignado
el 50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos
y consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya con el número 26000-7.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate en calidad de
ceder a un tercero, solamente por el ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros;
haciéndose constar que el día de exhibición de actua-
ciones a los posibles licitadores, se ha fijado en
este Juzgado los miércoles de diez treinta a doce
treinta horas.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 26 de noviembre de 1998, a las
once horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 14 de enero de 1999, también
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación de los señalamientos de subasta a los
demandados, caso de que no pudiera practicarse
de forma personal.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1998.—El Juez
sustituto.—El Secretario.—39.763.$

MADRID

Edicto

Doña Dolores Ruiz Ramos, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia 41 de Madrid,

Hago saber: Que en el ejecutivo 539/1993, seguido
en este Juzgado a instancia de «Construcciones
Picarma, Sociedad Limitada», representada por el
Procurador don Ramón Rodríguez Nogueira, contra
«Alfombras de Oriente, Sociedad Limitada», repre-
sentada por el Procurador don Gabriel de Diego,
he acordado en resolución del día de la fecha sacar
a la venta en pública subasta los bienes muebles
embargados, señalándose en primera subasta el 6
de octubre de 1998, a las once horas; para el supues-
to de que resultare desierta la primera subasta, se
señala en segunda subasta el día 5 de noviembre
de 1998, a las diez quince horas, y en tercera subasta
el 3 de diciembre de 1998, a las diez quince horas,
dándose por válido, íntegra y completamente por
reproducido el edicto publicado el miércoles 28 de
enero de 1998, suplemento al «Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid» número 23 (fascículo 1)
páginas 261 y 262 correspondiente a este Juzgado
y autos, al que se remite expresamente el presente.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1998.—La
Secretaria.—39.648.$

MAJADAHONDA

Edicto

Don Alfredo Muñoz Naranjo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 45/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó-
nima», contra don Benjamín Santos Calonge y doña
María del Carmen Navarro Aja, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 14 de octubre de 1998, a
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.875, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de noviembre de 1998,


